
Los dueños de marca que no tuesten 
directamente su café, deben realizar la 
solicitud por medio de su tostadora, la cual 
debe estar registrada.

en:

Al hacerse miembro del Programa 100% Café de Colombia, 
su producto estará autorizado para hacer uso del Logo 
Café de Colombia, reflejando un café de calidad que 
promueve el origen del café colombiano.

en el paso a paso de la DO
y la IGP.

S

+57 601 3136600

Obtenga la autorización de uso del logo Café 
de Colombia a través de la Coordinación de 
Propiedad intelectual de la Federación 
Nacional de Cafeteros, comunicándose a:

www.federaciondecafeteros.org/

*Costo anual para los licenciatarios nacionales: 
  $200.000 por cada marca y territorio.
*Costo anual para licenciatarios extranjeros: 
  USD100 o  €100 por cada marca y territorio.



Resultados conformes o no con DO, DOR y/o IGP dependiendo del trámite.

Cafecert@fundacioncafecert.org  
Ext.: 1345/ 1295/ 1415/ 1479/ 1421
Telefóno: (+57) (601) 325 7421   

PBX: (+57) (601) 313 6600 

Proceso de autorización de uso 
de la DO, DOR y/o IGP.

El proceso de certificación de la DO, DOR y/o IGP 
es llevado a cabo por la Fundación Cafecert.

El trámite lo debe realizar la trilladora para café verde, tostadora para café 
tostado, solubilizadora para solubles y para extractos el fabricante.


